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CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 
 Por la presente convoco a Vd. a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación 
Municipal que tendrá lugar el día 24 de noviembre de 2015 a las 10 h. en el Salón de 
Actos de la CASA CONSISTORIAL con arreglo al Orden del Día que se expresa, 
debiendo, en caso de no poder asistir, comunicarlo con la antelación suficiente a esta 
Alcaldía. 
  
 De no poder celebrarse la sesión por falta de quórum (un tercio del número legal 
de miembros de la Corporación) se entenderá convocada la sesión automáticamente a la 
misma hora, dos días hábiles después, y si tampoco entonces se alcanzase el quórum 
necesario, la Presidencia dejará sin efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los 
asuntos incluidos en el Orden del Día para la primera sesión que se celebre con 
posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria (art. 90 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales). 
 
 A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en la 
Secretaría General, todos los expedientes, documentos y cuantos antecedentes deban 
servir de base al debate y, en su caso, votación. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.(188 /15) Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión ordinaria 

celebrada el 27 de octubre de 2015. 
 
2.(189/15) Resolución de alegaciones y aprobación definitiva de la modificación de la 

Plantilla de Personal para transformar determinados puestos vacantes en 
Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo y Administrativo del Área de 
Urbanismo. (5.1.1)  

 
3.(190/15) Dar cuenta de escrito de Asociaciones Vecinales designando representante 

en el Consejo la Mujer (6.1) 
 
4.(191/15) Dar cuenta de escritos de Portavoces de Grupos Políticos Municipales 

designando representantes en Consejos Sectoriales (6.1) 
 
5.(192/15) Aprobación de la revisión de precios del contrato de gestión de servicio 

público, mediante concesión administrativa, del servicio educativo público 
de la Escuela Infantil situada en Avda. Guadarrama nº 24, para el curso 
2015-2016 (2.3) 

 
6.(193/15) Declaración de caducidad del procedimiento de imposición de penalidades  

a la Empresa Valoriza Servicios Medioambientales S.A. y, en consecuencia, 
revocación del acuerdo de imposición de penalidades aprobado en sesión 
plenaria de 25 de marzo de 2015 y acuerdo de apertura de nuevo 
procedimiento de imposición de penalidades a dicha empresa por 



 
 
 
 
 

A Y U N T A M I E N T O   D E  
      M A J A D A H O N D A 
            ( M A D R I D ) 

 

infracciones en el contrato de gestión del servicio de limpieza viaria y 
recogida de residuos urbanos (1.5) 

 
7.(194/15) Dar cuenta del informe de la Intervención sobre ejecución presupuestaria a 

30 de septiembre de 2015. (3.1) 
 
8.(195/15) Dar cuenta del informe de Intervención sobre el cumplimiento del objetivo 

de estabilidad presupuestaria derivado de la ejecución presupuestaria del 
tercer trimestre de 2015. (3.1) 

 
9.(196/15) Aprobación del reconocimiento de deuda a favor de la Universidad de 

Educación a Distancia (UNED) por servicios prestados en el curso 2013-
2014. 

 
10.(197/15)Dar cuenta de alegaciones en el procedimiento ordinario 59/2014 seguido en 

el Juzgado nº 8 de lo Mercantil de Madrid relativo a la empresa Soto Once, 
S.L. (1.5/10.4) 

 
CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN CONFORME A LO 
PREVISTO EN EL ART. 46.2.E) DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL 
 
11.(198/15) Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 

Concejales Delegados del núm.  1948/15 al 2184/15, ambos inclusive. 
 
12.(199/15) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en las 

sesiones  celebradas el 5, 13, 19 y 26 de octubre de 2015. 
 
13.  Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 
 

 13.1(200/15) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos sobre la 
participación del cuerpo de Policía Local en el ejercicio de las 
funciones de Policía Judicial mediante suscripción de acuerdo con 
el Ministerio del Interior (4.1.7) 

 
 13.2(201/15) Moción del Grupo Municipal Somos Majadahonda sobre 

cumplimiento de las mociones aprobadas desde 2006 y futuras 
(4.1.7) 

 
 13.3(202/15) Moción del Grupo Municipal Somos Majadahonda para que se 

realice una auditoría ciudadana (4.1.7) 
 

13.4(203/15) Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda Unida para 
que se implemente una política fiscal progresiva y un IBI social 
(4.1.7) 

 
 13.5(204/15) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para la 

elaboración de un Plan de Emergencia Municipal (4.1.7) 
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 13.6(205/15) Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda Unida para 
la aplicación de reducciones en el alquiler de las viviendas 
públicas de Majadahonda. (4.1.7) 

 
 13.7(206/15) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para que se 

inicien estudios para una efectiva reducción del pago del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. (4.1.7) 

 
 13.8(207/15) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para que se 

estudie la posibilidad de modificar el contrato de gestión del 
Polideportivo P-7 del Valle de la Oliva (4.1.7) 

 
 13.9(208/15) Moción presentada por el Grupo Municipal Popular de rechazo a 

la independencia de Cataluña y de apoyo a las instituciones del 
Estado (4.1.7) 

 
 13.10(209/15) Moción presentada por el Grupo Municipal Centrista sobre 

posibles irregularidades en un edificio del Bulevar Cervantes 
(4.1.7) 

 
  13.11(210/15) Moción presentada por el Grupo Municipal Centrista sobre 

incumplimiento de la mejora ofertada en el contrato de limpieza 
viaria y recogida de residuos urbanos (4.1.7) 

 
  13.12(211/15) Moción presentadas por todos los Grupos Municipales 

condenando los atentados terroristas ocurridos en la ciudad de 
París y sumándose al Manifiesto “No podrán con la libertad” 
(4.1.7) 

 
14. Mociones de urgencia conforme a lo previsto en el art. 91.4 del R.O.F. 
 
15. Ruegos y preguntas. 
 
 

Majadahonda, 20 de noviembre de 2015 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  
 
 
 

 
 
 

Fdo.: Narciso de Foxá Alfaro 
 


